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TITULACIÓN: GRADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

1. DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 
 
Nombre: CEREMONIAL Y PROTOCOLO 
 
Curso: CUARTO Semestre: SEGUNDO 
 
Tipo (Formación Básica/Obligatoria/Optativa): OPTATIVA 
Horas de clase semanales: 4      Créditos totales (ECTS): 6   
Año del Plan de Estudio: 2010 
 
Profesora: Mª Ángeles González Cobreros      
Dirección electrónica: acobreros@eusa.es 
    

2. DESCRIPTORES 

La asignatura Ceremonial y Protocolo contempla una de las técnicas más utilizadas para gestionar la 
comunicación en las organizaciones: la organización de actos. Tanto entidades públicas como privadas 
dedican gran parte de sus recursos económicos y humanos en el área de comunicación a organizar actos que 
sirvan como transmisores de los mensajes corporativos pertinentes, adecuándolos a sus stakeholders. 

En este sentido, dentro del plan de estudios, la finalidad de la asignatura es dotar a los alumnos de las 
destrezas y competencias necesarias para emprender de forma profesional las técnicas de ceremonial y 
protocolo necesarias para organizar actos públicos oficiales y no oficiales dentro de los programas de 
comunicación y relaciones públicas del mundo institucional y empresarial. 

3. SITUACIÓN 

Conocimientos y destrezas previos: 

Recomendaciones y consejos de interés: 

Es recomendable disponer de ordenador personal, preferiblemente portátil, y de iPad con conexión a Internet.  

Adaptaciones para estudiantes con necesidades especiales: 

En el caso de estudiantes extranjeros, es aconsejable un plan de lectura complementario sobre la materia, en 
base a revistas especializadas y bibliografía. 

4. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 

1. Analizar el significado de los sistemas ceremoniales y las técnicas protocolarias en la comunicación no 
verbal, especialmente con la proxemia y la cronemia. 

2. Proporcionar al alumnado los conocimientos necesarios para transmitir la identidad organizacional propia 
e identificar las ajenas a través del ceremonial y el protocolo en las ceremonias 

3. Dotar al alumnado de los conocimientos necesarios para gestionar los públicos organizacionales a través 
de los sistemas ceremoniales y los códigos protocolarios. 

COMPETENCIAS 
 
Generales: 
1. Analizar el significado de los sistemas ceremoniales y las técnicas protocolarias en la comunicación no 
verbal, especialmente con la proxemia y la cronemia. 
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2. Proporcionar al alumnado los conocimientos necesarios para transmitir la identidad organizacional propia 
e identificar las ajenas a través del ceremonial y el protocolo en las ceremonias 
3. Dotar al alumnado de los conocimientos necesarios para gestionar los públicos organizacionales a través 
de los sistemas ceremoniales y los códigos protocolarios. 
 
Competencias transversales genéricas 
G01. Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales de la 
comunicación institucional, empresarial y social. 
G04. Toma de decisiones: capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, 
asumiendo responsabilidades. 
G05. Capacidad para la ideación, planificación, ejecución y evaluación de las campañas de 
comunicación. 
G06. Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera 
ordenada adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de una campaña de 
comunicación. 
G07.Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como 
conocimiento de las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y 
respecto por los derechos humanos. 
GO8. Fomentar el espíritu emprendedor. 
G09. Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, 
igualdad, no discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz. Que debe ser adscrita, al 
menos, al módulo de prácticas y trabajo de trabajo fin de grado y en todo caso a las asignaturas que 
contemplen contenidos de igualdad de género y/o derechos humanos, caso de que estén presentes en el plan 
de estudios. 
 
Competencias específicas 
E13. Conocer las estructuras de las organizaciones, como son las ONG, partidos políticos, sindicatos, 
organizaciones sociales, etc. 
E19. Conocimiento y estudio de los procesos psicosociales, cognitivos y emocionales de la comunicación. 
Conocimiento y análisis teórico de diferentes fenómenos comunicativos, con especial atención a sus 
relaciones con la comunicación empresarial. 
E27. Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la comunicación de una 
empresa. Saber gestionar y mejorar la comunicación interna y externa de grandes, medianas y pequeñas 
empresas, así como de las organizaciones empresariales, institucionales, políticas o sin ánimo de lucro con 
el fin de obtener una mayor eficacia en sus objetivos y resultados. 
E28. Dominio de la gestión de la comunicación financiera. 
E42. Capacidad para gestionar los públicos de las organizaciones y sus características. 
E48. Saber cómo relacionarse con los medios de comunicación para un mejor rendimiento. 
E49. Capacidad y habilidad para conseguir financiación mediante estrategias de comunicación 
E50. Formación especializada de portavoces y asesores en el ámbito político, así como en protocol y 
ceremonial. 

5. CONTENIDOS O BLOQUES TEMÁTICOS 

Tema 1. La organización de actos como técnica de relaciones públicas: Características y conceptos clave 

Tema 2. Historia del ceremonial y el protocolo 

Tema 3. Las presidencias y las precedencias 

Tema 4. Las banderas y los símbolos oficiales y corporativos 

Tema 5. Recepciones y despedidas y otros actos 

Tema 6. La organización de mesas de almuerzos y cenas, reuniones y negociaciones 

Tema 7. Metodología para la organización de actos 
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6. TEMARIO DESARROLLADO 

Tema 1. La organización de actos como técnica de relaciones públicas: Características y conceptos clave 

Tema 2. Historia del ceremonial y el protocolo. Aplicación del Protocolo Institucional. Las presidencias y las 
precedencias. Las banderas y los símbolos oficiales y corporativos. 

Tema 2. Aplicación del Protocolo Institucional 

Tema 3. Aplicación del Protocolo Empresarial. Recepciones y despedidas y otros actos. La organización de 
mesas de almuerzos y cenas, reuniones y negociaciones 

Tema 4.  Metodología para lo organización de actos. Elaboración del programa y cronograma de un acto. 

Tema 5. Protocolo Social. 

7. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DOCENTES 

Las clases alternarán la exposición de contenidos teóricos con la elaboración de actividades prácticas en el 
aula. Se fomentará la participación de los alumnos con la aportación de ejemplos prácticos y la construcción 
colaborativa del conocimiento. También será importante la generación de debate entre los alumnos dada la 
temática de la asignatura y los distintos enfoques que puede tener un análisis, todo ello enriquecedores para 
el conjunto de la clase. Todo el material que se cuelgue en la plataforma virtual, tanto el que aporte la profesora 
como el que aporten los alumnos será tenido en cuenta en clase y en la evaluación final.  

TÉCNICAS DOCENTES Exposición y debate, Tutorías especializadas, Sesiones académicas prácticas 
Visitas y excursiones, Controles de lectura, Otras. 

8. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN 

Sistema de evaluación continua para los estudiantes que lleguen al 80% de asistencia a clase 
(modalidad A): 

1. Actividades en clase y trabajos individuales. Su porcentaje será del 60%. 

2. Pruebas parciales eliminatorias. Su porcentaje total de ponderación será del 40% 

Sistema de evaluación alternativo (modalidad B): Aquellos alumnos que no cumplan los requisitos del 
sistema de evaluación continua estudiantes que no superen el 80% de asistencia a clase), serán evaluados 
de la siguiente manera: 

 1. Trabajos individuales. Se entregarán dos trabajos enunciados por la profesora en clase y publicados en la 
plataforma: Su porcentaje será del 40%. 

2. Prueba final: Su porcentaje total de ponderación será del 60% 

En cualquiera de los dos sistemas es imprescindible superar en 5 sobre 10 cualquiera de las 
herramientas de evaluación previstas. 

El día de la convocatoria final de examen de la asignatura, se podrán recuperar todas las herramientas 
suspensas (menos las actividades de clase) que se hayan propuesto en la evaluación. 

En el momento que un estudiante que está siendo evaluado por la modalidad A supere el 25% de faltas de 
asistencia, pasará a ser evaluado por la modalidad B, y todas las calificaciones obtenidas en herramientas de 
evaluación que estén programadas para la modalidad A y que no se encuentren en la modalidad B dejarán 
de tener validez. 
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Segunda y tercera convocatoria. 

Para la segunda y tercera convocatoria, los estudiantes harán una prueba final y habrá que presentar aquellos 
trabajos y actividades no entregados y/o suspendidos durante el curso. 

Se guardarán las calificaciones de las herramientas programadas que hayan sido aprobadas en convocatorias 
anteriores, pero en ningún caso los parciales aprobados. 

En las actividades y trabajos se evaluará especialmente: 

− El rigor en el proceso analítico. 
− La coherencia, creatividad, innovación y originalidad de los proyectos elaborados. 
− La claridad, precisión, síntesis, precisión terminológica y capacidad comunicativa en la presentación 

oral. 
− La calidad final de los ejercicios y proyectos. 

 
Las actividades de clase deberán realizarse necesariamente a lo largo del período lectivo de la asignatura, y 
en la forma y plazos que establezca la profesora. 

IMPORTANTE: Los trabajos y casos presentados han de ser originales; esto es, el alumno ha de omitir la 
copia de otros autores y si así lo hiciese, habría de referenciar la fuente correctamente. El plagio será 
penalizado con un cero en la convocatoria correspondiente tanto si el documento en cuestión es individual o 
gupal. 

9. BIBLIOGRAFÍA Y OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN 

 
 BARQUERO CABRERO, J.D. Y  FERNÁNDEZ, F. (2007). Los secretos del protocolo, las relaciones 

públicas y la publicidad. Valladolid: Lex Nova.  
 BENITO SACRISTÁN, P. (2008). Guía de estilo, protocolo y etiqueta en la empresa. Madrid: Wolters 

Kluwer España.  
 CORREAS SANCHEZ, G. (2004). La empresa y su protocolo. Madrid: Ediciones Protocolo. 
 • CUADRADO ESCLAPEZ, C.  (2007). Protocolo en las relaciones internacionales 

de la empresa y los negocios. Madrid: Fundación Confemetal.  
 (2000). Protocolo y comunicación en la empresa y los negocios. Madrid: Fundación Confemetal.  
 DE URBINA, J.A. (2005). El gran libro del protocolo. Madrid: Temas de Hoy, D.L.  
 FERNÁNDEZ OLEIROS, F. (2008). El protocolo de empresa: herramientas para crear valor. Netbiblo.  
 FERNÁNDEZ VÁZQUEZ, J.J. (2005). Vademécum de protocolo y ceremonial deportivo: la 

organización de los distintos eventos deportivos. Barcelona: Paidotribo.  
 FUENTE LAFUENTE, C. (2007). Protocolo para eventos: técnicas de organización de actos I. Madrid: 

Ediciones Protocolo.   
 LÓPEZ GUERRERO, J.M. (2005). Protocolo en el deporte. Madrid: Ediciones Protocolo.  
 LÓPEZ-NIETO Y MALLO, F. (2006). Manual de protocolo. Barcelona: Ariel. 
 • LOSADA, C. (2006). Protocolo moderno y éxito social. Madrid: Alianza Editorial. Ramos  
 (2008). Protocolo inteligente: estrategias para vivir en sociedad. Barcelona: Grijalbo.  
 MARÍN CALAHORRO, F. (1997). Fundamentos del protocolo en la comunicación institucional. Madrid: 

Editorial Síntesis. 
 MARTÍN MARTÍN, F. (1998). Comunicación empresarial e institucional. Madrid: Ed. Universitas.  
 MARTÍNEZ GUILLÉN. M.C. (2007). Manual básico de protocolo empresarial y social. Madrid: Díaz de 

Santos.  
 NURKANOVIC EGEA, M. (2005). La organización de congresos y su protocolo. Madrid: Protocolo.  
 OTERO ALVARADO, M. T. (2000): Teoría y estructura del ceremonial y el protocolo, Sevilla. 

Mergablum edición y comunicación. 
 OTERO ALVARADO, M.T. (2009). Protocolo y organización de eventos. Barcelona, Ed. UOC. 
 OTERO ALVARADO, M. T. (2011): Protocolo y empresa. El ceremonial corporativo. Barcelona, Ed. 

UOC. 
 PULIDO POLO, M. (2012): “Técnicas de relaciones públicas en la comunicación organizacional” en 

Revista Internacional de Relaciones Públicas, vol. 3. Málaga, Instituto de Investigación en Relaciones 
Públicas. 
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 PULIDO POLO, M. (2012): “El Consejo Regulador del Brandy de Jerez: un modelo de comunicación 
organizacional basado en la gestión estratégica de las relaciones públicas” en Actas del VII Congreso 
internacional de Investigación en RR.PP. Sevilla, AIRP. 

 PULIDO POLO, M. Y VELARDE, S. (2012): “Las relaciones públicas en la comunicación de los 
consejos reguladores de Andalucía” en Actas del VII Congreso internacional de Investigación en 
RR.PP. Sevilla, AIRP. 

 PULIDO POLO, M. (2012): “La organización de eventos como técnica de relaciones públicas para la 
gestión de la comunicación organizacional” en Actas del XIII Congreso Internacional de Ceremonial y 
Protocolo. Cádiz, OICP. 

 • VILARRUBIAS, F. A. (1992). El protocolo en los actos de la Administración, de las 
corporaciones y de las empresas. Oviedo: Universidad de Oviedo.  

 (2004). La forma y el ser en el protocolo, ceremonial, heráldica y vexilogía: (poder, identidad y 
globalización, 1945-2004).  

 Oviedo: Universidad de Oviedo, Vicerrectorado de postgrado y títulos propios.   
 
WEBGRAFÍA 
 
Instituciones: 

 Casa Real: www.casareal.es 
 Presidencia del Gobierno: www.la-moncloa.es 
 Ministerio de AA.EE.: www.maec.es 
 Administración General del Estado: www.map.es 

 
Asociaciones: 

 Asociación para el Estudio y la Investigación del Protocolo Universitario: 
www.protocolouniversitario.ua.es 

 Asociación Portuguesa de Estudios de Protocolo: www.apep-protocolo.com 
 Asociación Catalana de Protocolo y Relaciones Institucionales: http://acpri.cat 
 Organización Internacional de Ceremonial y Protocolo: www.oicp-protocolo.org 
 Academia Argentina de Ceremonial: www.aaceremonial.com.ar 
 Comité Nacional Do Ceremonial Público de Brasil: www.cncp.org.br 

 
Otras referencias: 

 http://relacionesconlospublicos.blogspot.com.es/ 
 http://iirp.es/ 
 http://anaalmansa.moonfruit.com/ 
 http://antoniocastillo.moonfruit.com/ 
 http://vamosalblogdeana.blogspot.com.es/ 
 http://www.merco.info/es/countries/4-es 
 http://villafane.com/ 
 http://www.relacionespublicas.com/ 
 http://www.bidireccional.blogspot.com.es/ 
 http://www.oicp-protocolo.org 
 Escuela Internacional de Protocolo: www.protocolo.com 
 Protocolo y Etiqueta: www.protocolo.org 
 Revista Internacional de Protocolo: www.edicionesprotocolo.com 
 Revista Protocolo s. XXI: www.monforteasociados.com 
 Monarquía confidencial: www.monarquiaconfidencial.com 
 www.noticiasprotocolo.blogspot.com 
 www.protocolodigital.es 
 www.protocoloysociedad.blogspot.com 
 www.protocolocorporativo.blogspot.com 
 http://auladeprotocolo.blogspot.com 
 www.portugalprotocolo.com 
 http://protocoloycomunicacion.blogspot.com 


